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Sentido de la resolución; SOBRESEE.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1679/2022, relativo al recurso

de revisión interpuesto porVATO LOCO, en lo sucesivo el recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE XOCHILTEPEC, PUEBLA, en lo subsecuente

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I, El veintidós de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de

ia Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le

fue asignado el número de folio 210445422000024, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

II. Con fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, el solicitante interpuso

un recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el

Instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos

establecidos en la ley.

111. En fecha treinta de septiembre dei año en curso, el Comisionado Presidente de

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la

reclamante, asignándole el número de expediente RR-1679/2022, el cua^/íue
turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Elena Balderas Huesca, para su

trámite respectivo.

III. Por acuerdo de fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, se admitió el medio

de impugnación planteado, ordenando integrar ei expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o
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alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que el

recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de este, el derecho que le

asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como ia

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo al

recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia como medio para recibir notificaciones.

IV. Mediante proveído de fecha veinte octubre de dos mil veintidós, se tuvo por

recibido el informe con justificación, ofreciendo pruebas y formulando alegatos y

toda vez que el estado procesal de los autos lo permitió, se procedió a proveer

respecto de las pruebas ofrecidas por la autoridad responsable, mismas que se

desahogaron por su propia y especial naturaleza, asimismo, el recurrente no realizó

manifestación respecto de la publicación de sus datos personales, para que no se

hagan públicos. Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar

los autos para dictar la resolución correspondiente.

V, En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, se listó el presente

asSjiito para ser resuelto por e! Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

j

-

CONSIDERANDOS

imGrO. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de-Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla, en virtud de que el recurrente, manifestó como motivo de

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de folio

210445422000024.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y

Acceso a !a Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará si en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información

Pública del Estado de Puebla.

Por analogía, de manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54^8
de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte//ie
Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la FederaciórTy su

Gaceta, Tomo VIH, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto siguiente:

SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías es
improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la
Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.

tí

íf

I
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Lo anterior, tomando en consideración que el Titular de la Unidad de Transparencia

del Honorable Ayuntamiento de Xochiltepec, Puebla, durante la secuela procesal

del expediente que nos ocupa, tal y como se desprende de sus actuaciones, dio

contestación a !a solicitud del recurrente; por lo que en tales circunstancias, resulta

necesario analizarlo, con la finalidad de establecer si se actualizó o no, el supuesto

contenido en la fracción NI del artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información del Estado de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído,

en todo o en parte, cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable

modifique o revoque el acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin

materia.

/

Es menester señalar que el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción I, señala que toda la información en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano  y organismo de los Poderes

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos

y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de

interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes.

De igual manera resultan aplicables los siguientes numerales 3, 4, 7, fracciones XI

y XIX, 12, fracción VI, 16, fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la formación Pública del Estado de Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legalidad,

certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en
el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables. ”

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,
investigar, difundir, buscar y recibir información.”

*y(rtícuto 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

... XI. Derecho de Acceso a la Información Púbiica: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los

sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

<é^ j
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... XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquier
medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,
físico o cualquiera que ei desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los
sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,
incluida la que consta en registros públicos; ...

“Artículo 12.~ Para cumplir con ia Ley, los sujetos obligados deberán:

... VI. Responder a las solicitudes de acceso en los términos que establece la
presente Ley;...

“Artículo 16. Son atribuciones de ia Unidad de Transparencia:

... IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas
al sujeto obligado, así como darles seguimiento hasta que haga entrega de la
respuesta a la misma;...

“Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la
información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de ia presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

I. Máxima publicidad;

II. Simplicidad y rapidez;...

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante, advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado contestó la petición del recurrente, al tenor del siguiente análisis:

ff

fi

Ahora bien, el ahora recurrente a través de la solicitud de acceso a la información,

requirió el acta de entrega recepción (con sus anexos) de la nueva administraran

2021-2024 con la administración saliente 2018-2021, en formato digital pdf.

y
I

I

En caso de que lo solicitado exceda lo permitido por la PNT pongo a disposi^n mi
cuenta de Google.

1

I

Al no haber obtenido contestación a su solicitud, el ahora recurrente presenlcf.

recurso de revisión expresando como motivo de inconformidad, la falta de respuest^

del sujeto obligado.
I

Por su parte, el sujeto obligado a través de su informe con justificación hizo del

conocimiento de este Instituto de Transparencia, lo siguiente:
I

5
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"INFORME JUSTIFICADO

... sin embargo este ayuntamiento sí dio contestación, ya que de acuerdo con ia
solicitud identificada con el folio 210445422000024, se dio la contestación con fecha
del día 19 de octubre de 2022, de acuerdo con los artículos 50,146 y 147 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De esa manera el municipio dio contestación a través del acuerdo de contestación
de solicitud MUTXOCH-PUE-UMTAIP/027-2022, como se puede observar en el
historial de la solicitud indicando como fecha de contestación la anteriormente

citada, lo cual se puede consultar en la página de la plataforma nacional de
transparencia.org.mx, además de que el sistema la tiene registrada...” (sic)

En el cual, el sujeto obligado, adjunto un archivo en formato pdf, a la respuesta

proporcionada al recurrente de fecha diecinueve de octubre del año en curso, siendo

la siguiente:

■  oorvi'KsíiwcriOc^
fvnj'Tjcocrii-ftJii.fjMTyx ifvoa-y-zoaaZZ 9-g I LJrE E c

Ov <st\ lo f*<tr (os t»rt («uloa I A, I 7. 3 I . 5
ia5. 146. l-*7. ISO, 161* 163t. 163, 164. i 6». I Sí.. 167,
163. 16-», 166. 166. 167 y 1 6H Ots la L.oy do *rravMpjiren«la y y^eceiio
del

eignj»onTis»¿
l*oetola. y derivedo «J e Ia «olieítod do inforrrvacidn «

64.66. i43. 143. 144.

. I 62.J 69. 160. I

oo Je* espeeá«%cAcioc>«.>»

6H

1

roe 210446-422000024

vulo lo<eo
«o vek<oitlo«OT«crj<^'>ÉsrTuiil.com

14.

C

ZVfcAl de 9»o1(cltvde de Ijeetode» deoceeeo a ü» in/’omweida «le la
Vi Ifta y 1^0 Ucltucis 23.4aIV2022 I 1:4K:32

«ionde sotieitw:
Sollcico et» formoto d ndlTel acta ele eneres» recopotOi

«I minijn OkCKSyi «nlMsmto 201 K

t3i

<0.3 i««>m anewoe) de la

2021nueva a«iminÍB4m<c4dn 2021 — 2024 c<»ri

r>e conrm-máJ nd con lo diivf^iiesto en los artículos lO. 17. 143. ,  146. I44>.
1^7. 14». J4V. 160. 162, 163. 164, 160. 199. lOI. Id2, 103. 1^. 107 y «le la Lary do

patencia y ̂ eeoao a la I niormneidn; l‘*Otoliea

43, I

el Epatado do Puebla

•r al «oUeáCanto a trav*S»e ooUdla noilTu del medio eloe4rón£4.*o ̂ eAalado aí
oeveao o i>vyo de meo», determinado por* o aoliedanto

perdn do la tnCormaoidrt.pai

toHoc*. lo Im*ho«Jo4u conocixniento
ao/dja 4^o /a

1,0 tod los oretTttM l«9S**fea srla olectrOniea
«Je oerttfevn»a loa 19 diM del

CL/1> en mi caidcCer do TUular do la Unidad do Tranrparonerta
^IfsacMWi de acceso a la lnrocvnacU5n
neo oonto to^li

f^vor da el anlicita
ncluldo.

nto, y

^ f r? T-

1 De ahí que, el sujeto obligado hizo del conocimiento de este Instituto a través del

informe con justificación que había otorgado respuesta, con fecha diecinueve de

^ octubre del año en curso, entregando a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia vía SISAI, al ahora recurrente la información requerida a través de

^^u solicitud de acceso presentada ante el sujeto obligado el mismo, como se

X^uestra a continuación: ^

I
I

(
I

j

I

(

I

I

i

I

I

I

I

I
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^^ranodo Pueblo; 1.3. froccíoooa X.XI y XXV. 4. fracciones I y Jl. 7. fisionas '•''J-.OiÜ’
y 9 de la Ley Goooml de Roaponsabilidades Admlnislratjvas: 1. 2. 3 y Cuarto
del DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el
disposiciones do la Ley de ResponsabOIdados de los Servidores PübllTOS del Eat^oi^
Puebla: publicado on el Poriddico onclal del Estado (P.O.E.). el 29
1 0 3 4 7 s 9 1G IT. 18.19y 20. do la Loyquo Establece losProcodlfnlentostwentrega
— Rocopcíer: ón ios Poderos Públicos, drganos Constlluclonalmonlo Aub^omos y
Publicóle la Administración Pública dol Estado do Puebla y: SSúS^I
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amorales, manifiostan. llamarse oomo ha quedada esertto. do acuerdo al olgulento orden.
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F«eHA y Kor» <So Ia ttOACitucS;

10«4M23O0OO34

Ne«T»oro o razá#i «oo<o<:

Depo«xloocio o ontiderd <« to euol
■e onvC^ la

Tipo do
Fatrm y l>om do reopuoota:

■nielan pOMo

10rt0i/»0«a 9<k:>%.X

fian*0>6 pof «f octAn í oo^ru rv«tr»oOn
Totfl «anal

lohjimociári ooiiofteda;

R€>o<w iQOto^o SISAI:
J A^ÉROO - 00gr®20g2,pdr'
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Art. 160 L.TAÍRSP

I ~iiinnrno<Paiii

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en coplas certificadas

las constancias siguientes:
I

I I

La solicitud de acceso a la información con número de folio 210445422000024,

de fecha veintidós de agosto del año en curso, realizada por el recurrente,

dirigida al sujeto obligado, /)
La impresión de pantalla de la consulta a la solicitud de acceso a la inform^i^
con número de folio 210445422000024, con su respectiva respuesta, cc^

número de oficio MUTXOCH-PUE.UMTAIP/027-2022.

E! acuerdo de contestación con número de oficio MUTXOC

PUE.UMTAIP/027-2022 y

La copia certificada del acuse de carga de información vía SISAI.

I

I
I

I

I

I

I
0
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En ese tenor, es preciso señalar que la actuación del sujeto obligado, se desarrolló

con apego al principio de buena fe, entendido éste como aquel que obliga a todos

a observar una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico

jurídico y esto tanto cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber

y por ello, en uso de sus atribuciones, y derivado de ello, es de advertirse que

atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que rige el derecho

de acceso a la información.

Resulta aplicable para tal efecto la Tesis marcada con el número de registro 338803,

de la Quinta Época, sustentada por la Tercera Sala, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación, Tomo CXXXIl, página 353, bajo el siguiente rubro y texto:

BUENA FE, PRINCIPIO DE. Siendo la buena fe inspiradora de nuestro derecho,
debe serlo por tanto, del comportamiento de las partes en todas sus relaciones
jurídicas y en todos ios actos del proceso en que intervengan.

Ante tal escenario, es que se llega a la conclusión de que el sujeto obligado ha dado

respuesta a la solicitud de acceso a la información del ahora recurrente, asimismo,

que la contestación guarda relación con lo que pidió el inconforme, pues del análisis

en conjunto de las actuaciones del expediente se puede asegurar que se dio

respuesta a la solicitud materia del presente; ello, posterior a la interposición del
recurso de revisión de referencia.

g{

ff

Por lo que, en suma, es que estamos frente a una modificación del acto por la
a^oridad señalada como la responsable de violentar el derecho al acceso a la
in órmación, ya que a la fecha ha cumplido con su obligación, tal y como ha quedado

debidamente establecido.

I

1

Circunstancias que quedó acreditada con las constancias que fueron aportadas por

la autoridad señalada como responsable y que tienen pleno valor probatorio,

dando acreditado que el sujeto obligado realizó acciones tendientes a modificar

el acto impugnado, al grado de atender la solicitud de información que le fue hecha.

I
I
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Por lo tanto, lo anterior constituye una forma valida de dar respuesta a una solicitud

de información, sin importar que ésta haya sido durante la integración del recurso

de revisión que se resuelve, esto, en términos de lo establecido por el artículo 156,

fracción lll, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información del Estado de

Puebla, que a la letra señala:

“ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

(...)

ill. Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio
requerido por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción.

Por lo tanto, si bien es cierto en un primer momento no se entregó la información

que fue solicitada, con lo cual se vulneró el derecho humano de acceso a la

información pública de ia particular, al ser restringido por la autoridad señalada

como responsable, ya que no fue atendida; también lo es, que el sujeto obligado

llevó su actuar a apegarse con los principios de publicidad y transparencia en su

gestión pública, con lo que cumplió con su obligación de velar por la máxima

publicidad. En consecuencia, con la respuesta emitida por el sujeto obligado se

atendió la solicitud de información del particular, dejando insubsistente el agravio

formulado por el ahora recurrente.

ft

i

Por lo anteriormente referido, es evidente que, al haber obtenido el recurrente

respuesta a su solicitud, su pretensión quedó colmada, con lo cual el actoy^e

autoridad impugnado ha dejado de existir, en consecuencia deviene improcedente

continuar con el presente recurso, por no existir materia para el mismo, resujíándo .

la actualización de la causal de sobreseimiento, prevista en la fracción lll,

artículo 183, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública .

Estado de Puebla.

I
i

Es por ello que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción lll, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

I

I
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Garante determina SOBRESEER el presente asunto, al haberse hecho efectivo el

ejercicio del derecho de acceso a la información pública del inconforme, en los

términos y por las consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO

r

UNICO. Se SOBRESEE el acto impugnado en términos del considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tal efecto y al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Xochiltepec, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de

la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla FF^NCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA ELENA

^LDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES
Riendo ponente la segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno

celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día treinta de noviembre

^é\dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico

tfe este Instituto.

>

!

t

i ^I

(

FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO

COMISIONADO PRESIDENTE
I

I
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